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Madrid, 24 de julio de 2024 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE REPARACIÓN DE MÁQUINAS ELÉCTRICAS AUXILIARES 
(Licitación 6012400173). 
 
 
Metro de Madrid S.A., una revisada la proposición económica  de la oferta presentada por la 
empresa TELCE S.A. a esta licitación, ha acordado, su exclusión por los motivos que se indican a 
continuación: 
 
 
El apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, establece, en lo 
relativo a la oferta económica, expresamente lo que sigue: 
 

“Criterios económicos evaluables mediante la aplicación de fórmulas: no procede.  
 
Notas:  

- El precio ofertado en cada una de las partidas y/o unidades no puede superar el 
precio unitario de licitación. El incumplimiento de lo señalado anteriormente 
supondrá la exclusión de la oferta.  

- Serán excluidas las ofertas que excedan del presupuesto de licitación (tanto sin IVA 
como con IVA),  

- Los precios unitarios deben incluir Gastos Generales y Beneficio Industrial. En las 
celdas de “Beneficio industrial” y “Gastos Generales” debe indicarse el porcentaje 
(únicamente a modo informativo). En caso de que las celdas mencionadas 
anteriormente no estén debidamente cumplimentadas, es decir, se encuentren en 
blanco, se considerará que el % ofertado para dichas celdas es 0.  

- La implantación de las medidas propuestas en la oferta técnica no conllevará un 
abono adicional por parte de Metro de Madrid.  

 
La presentación de la oferta económica se realizará indicando un precio unitario 
cumplimentando la tabla que se adjunta como Anexo Oferta Económica.  
(…)” 

 
Revisado el archivo Excel denominado “6012400173_ANEXO_OFERTA_ECONOMICA” aportado se 
constata que el precio unitario ofertado por la licitadora TELCE S.A.  para la partida VENTILADOR 
REF. AXV35 es superior al precio unitario máximo (470,00 €) fijado en el archivo Excel 
denominado “6012400173_ANEXO_OFERTA_ECONOMICA” tal y como se detalla a continuación: 
 

  



 

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

 
El apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, indica expresamente 
que el precio ofertado en cada una de las partidas y/o unidades no puede superar el precio 
unitario de licitación. El incumplimiento de lo señalado anteriormente supondrá la exclusión de la 
oferta. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.4 y el apartado 27 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares, la empresa TELCE S.A. queda excluida del proceso 
de la licitacion. 
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